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ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 014-2009-CE/MDC

ADQUISICION DE PETROLEO D-2
REFERENTE AL PIP: “ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA LA SEGURIDAD DE LAS REDES DE AGUA Y DESAGUE PRIMERO DE MAYO – PRIMERA ETAPA – DISTRITO DE CARABAYLLO” 
2009
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 014-2009-CEP/MDC 

ADQUISICION  DE PETROLEO D-2 
REFERENTE AL PIP: “ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA LA SEGURIDAD DE LAS REDES DE AGUA Y DESAGUE PRIMERO DE MAYO – PRIMERA ETAPA – DISTRITO DE CARABAYLLO”
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO

             RUC N°  : 20131368314
1.2 DOMICILIO LEGAL

Av. Tupac Amaru 1733 Carabayllo.

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto, la contratación del Suministro de Petróleo D-2, (que en adelante se denominará Combustible) referente al PIP “ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA LA SEGURIDAD DE LAS REDES DE AGUA Y DESAGUE PRIMERO DE MAYO – PRIMERA ETAPA – DISTRITO DE CARABAYLLO”, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas que se detallan en el Capítulo IV, cuyo código de acuerdo al Listado de Bienes Comunes es :

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN TECNICA DEL BIEN
	Nombre del Bien en el Catálogo del SEACE

	B172100070001
	Diesel Nº 2
	Petróleo Diesel 2




1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial total asciende a S/. 4,871.10 (Cuatro mil ochocientos setenta y uno con 10/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del Combustible. El valor referencial ha sido calculado al mes de Diciembre de 2008. 
El Valor Referencial incluido el IGV según relación como sigue:

	Nº
	Nombre del Bien
	Cantidad 

Galones
	Valor Referencial

Unitario (S/.)
	Valor Referencial

Total

(S/.)
	Valor Monetario del decremento mínimo 1%

(S/.)

	1
	Petróleo Diesel 2
	390
	12.49
	4,871.10
	0.12

	TOTAL S/.
	       
	


Las propuestas económicas que superen en más del diez por ciento (10%) el valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas. En esta modalidad de selección no se aplica el límite inferior del setenta por ciento (70%) del valor referencial establecido en el artículo 33º de la Ley. 

Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro, en tanto no se cumpla con este requisito.


Las Propuestas Económicas que excedan a las siguientes cantidades, equivalentes al ciento diez por ciento (110%) del Valor Referencial, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas :
	Nº
	Valor Referencial

Unitario (S/.)
	Valor Referencial

Unitario (S/.)

+ 10%
	Valor Referencial

Total 

(S/.)
	Valor Referencial

Total

(S/.) + 10%

	01
	S/. 12.49
(Doce con 49/100 nuevos soles)
	S/. 13.73
(Trece con 73/100 nuevos soles)
	S/. 4,871.10

(Cuatro mil ochocientos setenta y uno con 10/100 Nuevos Soles)
	S/. 5,358.21
(Cinco mil trescientos cincuenta y ocho con 21/100 nuevos soles)


1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Donaciones y Transferencias


1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por el sistema de Precios Unitarios, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento de la Entidad.

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.

1.9 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.
· Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009
· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.
· Y demás normas complementarias y conexas con el objeto del proceso de selección.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

                                              ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	Publicación de la Convocatoria


	El día Viernes
30/01/09

	Registro de Participantes


	Del 02/01/09 al 10/02/09


	Presentación de Propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro


	El día 11/02/09, a las 2:30 p.m.

El acto público se realizará en la Sala de Regidores de la Municipalidad de Carabayllo,

Sito en Av. Túpac Amaru 1733 – Carabayllo.


2.2 CONVOCATORIA

La convocatoria se realizará a través de su publicación en el SEACE, de conformidad con lo establecido en el artículo 16° del Reglamento de Subasta Inversa.

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El Registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el SEACE y hasta un (01) día antes de la fecha programada para llevarse a cabo el acto de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena  Pro. En el caso de propuestas presentadas por un Consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 107º del Reglamento. 

El registro de participantes y Entrega de Bases se realizará en la Oficina de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, previo pago en la Oficina de Tesorería  de diez con 00/100 Nuevos Soles (S/. 10.00), en Av. Tupác Amarú Nº 1733 – Carabayllo,  de Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30 horas, dicho registro se efectuará en las fechas indicadas en el cronograma. 

De acuerdo con el artículo 312° del Reglamento, sólo después del pago del referido importe de participación, el proveedor tendrá la condición de participante en este proceso.
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono.

La empresa que se registra como participante se adhiere al presente proceso de selección en el estado en que éste se encuentre. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 108º del Reglamento, la persona natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse. 

Es responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE y de la revisión de su correo electrónico. 

2.4 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que hubiere lugar. 

2.5 ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS,- 
2.5.1 Del Acto Público 

El acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro, en adelante el “acto público”, será realizado en la Av. Tupac Amaru Nº 1733 - Carabayllo,  en  la  hora  y fecha señalada y es uno solo y, una vez iniciado, no puede suspenderse, salvo caso fortuito o fuerza mayor. Dicho acto contará con la presencia del Comité Especial, Notario Público y de un representante(s) del órgano de Control Institucional de LA MUNICIPALIDAD como veedor(es), de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Contraloría General de la República. 

El lugar de realización del acto público estará implementado para dar cabida en un mismo ambiente a todos los participantes que se hubieran registrado. 
2.5.2 Introducción al acto público 
En el lugar, fecha y hora indicados en la convocatoria, el Presidente del Comité Especial dará inicio al acto público, invitando a los participantes a formular preguntas sobre el proceso en general, debiendo absolverlas de inmediato. Cualquier desacuerdo que pudiera surgir en torno a las respuestas recibidas no dará lugar a procedimiento de reclamo alguno. La presentación de propuestas de un postor significa su conformidad a las respuestas dadas a las consultas. 

2.5.3 Acreditación de participantes 

El Presidente del Comité Especial llamará a todos los participantes en el orden en que se hubieren inscrito, con la finalidad de que ellos o sus representantes presenten sus dos (02) sobres, de los cuales el primero, denominado Sobre de Habilitación, contendrá la documentación que acredite que el postor se encuentra habilitado para participar en el proceso de selección y cumplir con el objeto de contratación, y el segundo su Propuesta Económica.

Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su representante debidamente acreditado ante el Comité Especial, mediante carta poder simple (Formato N° 01). Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal o apoderado acreditado también con carta poder simple (Formato Nº 01). 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité Especial, conforme al siguiente detalle:
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Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.

NOTA:

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en un mismo ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o conformando otro consorcio en ítems distintos”

Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario Público, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo.

2.5.4. Contenido de las Propuestas

Se presentarán en un (1) original y Una (01) copias, lo siguiente: 

SOBRE Nº 1 – SOBRE DE HABILITACION:

De manera simultánea a la carta de acreditación (Formato 01), los participantes deberán presentar:

DOCUMENTACION OBLIGATORIA

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores: Capítulo de Bienes. 
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor.
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo N.º 01. 

c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo IV de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, según lo dispuesto en la Directiva N° 003-2003-CONSUCODE/PRE, aprobada con la Resolución N° 063-2003-CONSUCODE/PRE (Artículo 37º de la Ley), según Anexo N° 04. 
Documentación de presentación facultativa:

a) Declaración jurada de bienes elaborados en territorio nacional, en aplicación de la Ley Nº 27633, según Anexo N.º 05. La presentación de este documento será puesta en conocimiento de todos los asistentes al acto público.
b) Declarará ser micro o pequeña empresa.

SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

La propuesta económica se presentará en un original, dentro de un sobre cerrado  al que se presenta, denominado: Propuesta Económica, rotulado como se indicó anteriormente.

La propuestas económicas se presentarán en hojas simples y se redactarán por medios mecánicos o electrónicos o por manuscrito, debiendo llevar siempre el sello y la rúbrica del postor o de su Representante Legal o del Representante Común en el caso de Consorcios, en todas las páginas y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno. 

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a adquirir. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo N.º 06.
El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados hasta con dos decimales.

2.5.5. De la Apertura de Propuestas
Una vez presentadas las propuestas, el Presidente del Comité Especial abrirá los sobres de habilitación de  cada uno de los postores, para verificar la presentación de la totalidad de la documentación exigida en las Bases. En caso se omita la presentación de alguno de ellos se procederá a la descalificación.

Acto seguido, el Presidente del Comité Especial abrirá cada uno de los sobres que contienen las propuestas económicas de los postores habilitados, anunciando los montos ofertados y el secretario los anotará en la pantalla, a través de un sistema informático, ordenándolos de menor a mayor y garantizando la perfecta visualización y seguimiento por parte de los asistentes.

La Propuestas Económicas indicarán el precio o costo ofertado en función al valor referencial unitario establecido en las Bases, el que deberá expresarse hasta con dos (02) decimales. El monto total de la propuesta económica también deberá ser expresado con dos decimales.

Las Propuestas Económicas deberán incluir todos los conceptos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 120º del Reglamento, por lo que deberán incluir todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones y pruebas, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo total del Suministro
2.5.6. De la Clasificación de Propuestas
Las propuestas económicas que superen en más del diez por ciento (10%) el valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas. En esta modalidad de selección no se aplica el límite inferior del setenta por ciento (70%) del valor referencial establecido en el artículo 33º de la Ley. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 183° del Reglamento, solamente pasarán al periodo de puja el postor que haya ofrecido el menor precio o costo y aquellos cuyas propuestas no lo hayan superado en más del diez por ciento (10%), salvo que, una vez realizado dicho corte, no hubieran pasado al periodo de puja tres o más postores, incluido el mejor, en cuyo caso se seleccionará a los que hubieran ofrecido los tres mejores precios o costos, cualesquiera que sean los montos ofrecidos. En el supuesto que sólo dos postores cuenten con propuestas válidas, el período de puja se efectuará con la participación de estos dos postores.

En caso que dos o más postores hubieran ofrecido el mismo precio o costo, todos ellos tendrán las mismas posibilidades de pasar al periodo de puja; sin embargo, deberá realizarse un sorteo entre ellos para establecer el orden requerido en el periodo de puja.
2.6 DEL PERIODO DE PUJA
Solamente los postores que hubieran sido clasificados, podrán participar realizando lances verbales, debiendo contemplar necesariamente, al momento de efectuar los lances, el valor monetario fijado como decremento mínimo, aplicado al monto más bajo ofrecido hasta dicho momento.

El presidente del Comité Especial invitará al postor que haya presentado la propuesta de menor precio o costo a dar inicio a la puja realizando lances verbales, y luego a los demás postores en el orden de prelación que hayan ocupado en la clasificación de propuestas, siguiendo la secuencia de menor a mayor precio o costo. Un postor será excluido del periodo de puja cuando al ser requerido para realizar un lance verbal, manifieste expresamente su desistimiento. 

Cuando un postor sea requerido para realizar un lance verbal, contará con no más de tres (03) minutos para dar una respuesta; de lo contrario, se le tendrá por desistido. 

A efectos de realizar lances verbales, debe contemplarse necesariamente los siguientes decrementos mínimos establecidos:
	Denominación
	Unidad de Medida
	Precio unitario

(S/.)
	Valor Monetario del decremento mínimo 1%

(S/.)

	Petróleo Diesel 2
	Galón
	S/. 12.49
	S/.  0.12


Durante el periodo de puja, los postores pueden realizar las coordinaciones internas que consideren pertinentes, ya sea por vía telefónica u otros medios análogos disponibles, con la finalidad de hacer propuestas serias y reales. 

El periodo de puja mediante lances verbales culmina cuando se ha identificado el precio o costo más bajo, luego de que todos los demás postores que participaron en dicho periodo hayan desistido de seguir presentando nuevas propuestas.
2.10. DEL PUNTAJE FINAL Y ACTO PÚBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Una vez culminado el periodo de puja, se asignará cien (100) puntos a la propuesta de menor precio, y al resto de propuestas válidas el puntaje inversamente proporcional, en función al último precio ofrecido. 

Seguidamente, se asignará la bonificación especial establecida por la Ley de Promoción del Desarrollo Productivo Nacional y normas complementarias, al puntaje obtenido por los postores que hayan presentado la declaración jurada a que hacen referencia tales dispositivos.

La buena pro se otorgará al postor que haya obtenido el mayor puntaje.

Si se presentara un solo postor con propuesta válida, se le otorgará la buena pro, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo 32º de la Ley. 

El otorgamiento de la buena pro a propuestas que superen el valor referencial hasta el límite señalado en el artículo 33º de la Ley, quedará sujeto a la asignación suficiente de recursos aprobada por LA MUNICIPALIDAD, debiendo suspenderse el acto público hasta que se obtenga dicha autorización, salvo que el postor ganador acepte adecuar su propuesta al valor referencial, en cuyo caso se le otorgará la buena pro.
Para efectos de la aplicación de lo establecido en el inciso 2) del artículo 203º del Reglamento, en el acto público se precisará y se anotará en actas que, en caso que el postor al que se le otorga la buena pro no suscriba el contrato dentro de los plazos establecidos, la misma le corresponderá al postor que ha ocupado el segundo lugar en el orden de prelación. 

Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario Público, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo.

El otorgamiento de la Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en la misma fecha, oportunidad en la que se entregará a los postores copia del acta y el cuadro comparativo detallando los resultados en cada factor de evaluación, sin perjuicio de que se publiquen en el SEACE. Dicha presunción no admite prueba en contrario.

2.11. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El otorgamiento de la buena pro quedará automáticamente consentido si culminado el periodo de puja por ítem ningún participante hubiera dejado constar en actas su intención de interponer el recurso de apelación.
2.12. SOLUCION DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN.


Las discrepancias que surjan entre LA MUNICIPALIDAD y los participantes, desde la convocatoria hasta la celebración del contrato inclusive, solamente podrán dar lugar a la interposición del recurso de apelación, debiendo cumplirse los requisitos, tasas y garantías establecidos en el Reglamento.
El recurso de apelación contra los actos producidos durante el acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro, y contra los actos o actuaciones que afecten su validez, deberá ser interpuesto por los postores, dentro de los tres (03) días siguientes de dicho acto público, siempre que en dicha oportunidad se haya dejado constancia de la voluntad de hacerlo.

Para los actos posteriores al otorgamiento de la buena pro, el recurso de apelación deberá interponerse dentro de los tres (03) días siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que de desea impugnar.

El Tribunal deberá resolver el recurso de apelación dentro del término de diez (10) días hábiles, adjudicando la buena pro a quien corresponda, salvo que requiera información o documentación adicional por parte de la Entidad, en cuyo caso podrá ampliar dicho plazo en cinco (05) días más, debiendo resolver aunque la Entidad no haya cumplido con remitir lo requerido. 

Vencido el plazo para resolver y notificar el resolución que se pronuncia sobre el recurso de apelación, el recurrente deberá considerar denegado su recurso, a efectos de la interposición de la demanda contencioso-administrativa. 

CAPITULO III

INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS (Orden de Compra)
Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, se procederá conforme a los plazos y procedimientos, a emitir la Orden de Compra correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 203° del Reglamento de la Ley.
Para emitir la Orden de Compra, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia del RUC de la empresa.

3.2. VIGENCIA DEL CONTRATO (Orden de Compra)
Tendrá una vigencia hasta culminar la entrega total del combustible correspondiente a la cantidad indicada en la Orden de Compra.
3.5. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 222° y 225° del Reglamento.

3.6. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El pago se realizará a la entrega total del combustible, correspondiente a la cantidad indicada en la Orden de Compra, previa conformidad de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad. 

La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días naturales, posteriores  a la entrega total del combustible adjudicado, de conformidad en lo establecido  por el artículo 238º del Reglamento.

Durante la vigencia del contrato (Orden de Compra) los precios se mantendrán fijos y no estarán sujetos a reajuste alguno.
3.7. DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado y el Reglamento de la Ley Nº 26850- Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, así como por las disposiciones legales vigentes.

CAPÍTULO IV

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
	FICHA TECNICA

	APROBADA


	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien
	

	     Denominacion del Bien
	:
	DIESEL Nº 2

	     Denominacion tecnica
	:
	DIESEL Nº 2

	     Grupo/clase/familia
	:
	COMBUSTIBLES, CARBURANTES Y LUBRICANTES/COMBUSTIBLES Y CARBURANTES/PETROLEO PARA MOTOR

	     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	PETROLEO DIESEL 2

	     Codigo
	:
	B172100070001

	     Unidades de medida
	:
	Galones

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripcion general
	:
	Existen 2 tipos de Combustible Diesel Nº 2: 

Combustible Diesel Nº 2 Esta clase comprende destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

Combustible Diesel Nº 2 especial: Esta clase comprende los gasóleos destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad que requieren un contenido medio de azufre, elevado número de cetano, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

	 
	

	Características generales de la Ficha
	

	     Versión
	:
	3

	     Estado
	:
	Aprobada

	     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 04/07/2005 al 18/07/2005

	     Fecha de inscripcion en el SEACE
	:
	24/03/2006 12:36


	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	- Punto de inflamación: Método de Ensayo ASTM D 93. Igualmente se puede usar el Método de Ensayo ASTM D 56 como otra alternativa siempre que el Punto de Inflamación esté por debajo de 93 ºC y que la viscosidad sea menor que 5,5 mm ² /s (cSt) a 40 ºC. Este método de ensayo puede dar resultados ligeramente menores. En caso de diferencia, el Método de Ensayo ASTM D 93es el método de arbitraje. 

- Punto de escurrimiento: Método de Ensayo ASTM D 97. 

- Agua y sedimentos: Métodos de ensayo ASTM D 2709 y ASTM D 1796. 

- Residuo de carbón: Para el Carbón Ramsbottom el método de ensayo ASTM D 524. Si no se contara con el equipo requerido para aplicar este método, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice X1 del Método de Ensayo ASTM D 524 que relaciona el ensayo del Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189) con el Carbón Ramsbottom. Para el Carbón Conradson los métodos de ensayo ASTM D 189 y ASTM D 4530. 

- Cenizas: Método de Ensayo ASTM D 482. 

- Destilación: Método de Ensayo ASTM D 86

- Viscosidad: Método de Ensayo ASTM D 445

- Densidad: Métodos de Ensayo ASTM D 1298 
- Azufre: Métodos de Ensayo ASTM D 129, ASTM D 2622, ASTM D 4294. 
- Corrosión del cobre: Método de ensayo ASTM D 130, prueba de tres horas a 50 ºC. 

- Número de cetano: Método de ensayo ASTM D 613. En caso de no contar con el equipo de este método, se calculará el índice de Cetano con el método de ensayo ASTM D 4737: 96a

* Diesel Nº 2 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: --- 

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.7 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A)min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 45 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 40 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de CarbónRamsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.50 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg) 

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

* Diesel Nº 2 (especial) 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: ---

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.9 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A) min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 50 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 45 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de Carbón Ramsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.05 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg)

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

(A) Cuando el cliente lo requiere se determinará el Punto de Niebla o enturbiamiento ASTM D 2500-98a

(B) En caso de no contar con el equipo del Método de Ensayo D 613-95 (Número de Cetano) se calculará el índice de Cetano con el Método de Ensayo ASTM D 4737: 96a

(C) Solamente para combustibles Diesel de rango de número de Cetano entre 56.5 a 60.0 se utilizará el Índice de Cetano ASTM D 976 para calcular el Índice de Cetano.

(D) En caso de no contar con el equipo, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice XI del Método de Ensayo ASTM D524: 97, que relaciona el ensayo de Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189: 97) con el Carbón Ramsbottom. 

* Estos requisitos están conforme a la Ley N.° 28694, Ley que regula el contenido de azufre en el combustible Diesel, publicado el 22 de marzo de 2006 y el Decreto Supremo N.º 041-2005-EM, Decreto Supremo que aprueba el cronograma de reducción progresiva del contenido de Azufre en el 
combustible Diesel, publicado el 14 de Octubre de 2005.



	REQUISITOS

	


	· POR PARTE DE LA ENTIDAD 
Sólo aquellas entidades que sean 

A.-Consumidor Directo con Instalación Fija 
---------------------------------------------------
(Capacidad mínima de almacenamiento de 1m3 ó 264.17 gl.). 
*Constancia de DGH (De la instalación o tanques donde se recibirá y almacenará el Diesel N° 2).
La referida constancia, y el Informe Técnico Favorable del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Consumidor Directo con Instalación Móvil
-----------------------------------------------------
*Inscripción en la DGH (La autorización e inscripción, deben estar vigentes no se requiere el Informe Técnico Favorable de OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD


· POR PARTE DEL POSTOR 
Sólo aquellas postores que sean 

A.-Distribuidores Mayoristas
----------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Distribuidores Minoristas
---------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, con registro de camiones tanque y cisternas, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

NOTA : El volumen máximo que podrá vender de DIESEL N° 2, por cliente (Entidad Pública), en forma mensual no excederá de 113,56 m3 (30,000 galones), según Decreto Supremo 045-2005 EM, Modificación al Reglamento de Comercialización del Subsector de Hidrocarburos. 

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operado, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

C.-Grifos 
-----------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, especificación del tipo de establecimiento, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.



	EXIGIR CERTIFICACIÓN

	


	Opcional



	OTRAS ESPECIFICACIONES


CAPITULO V

CONDICIONES DE BÁSICAS DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
5.1 El  lugar de entrega del Combustible se realizará en la estación de servicio (Grifo), que indique el postor en su propuesta técnica.
5.2 Cantidad de galones de Petróleo Diesel -2, requeridos: 390 galones.
5.3 Plazo de Entrega: Dos (02) días calendario.
FORMATO N° 01
MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE

Lima, ……………….. 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
Nº 014-2009-CE/MDC
Presente.-

……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº ……………………………… nos dirigirnos a ustedes, en relación con la ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 014-2009-CE/MDC, a fin de acreditar a nuestro representante: ……………………………. (nombre del representante) identificado con DNI. Nº ……………………………… quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.

………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor 

ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Lima,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N.° 02

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 

TÉCNICOS MÍNIMOS DEL BIEN CONVOCADO

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
Nº 014-2009-CE/MDC
Presente.-

De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el servicio de …………………… para …………………., de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las Bases.

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.

Lima,………………………………………

…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 03

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
Nº 014-2009-CE/MDC
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 014-2009-CE/MDC, para la ADQUISICIÓN DE PETROLEO D2, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima, …………………………………..        

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N.° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
Nº 014-2009-CE/MDC
Presente.-
De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 014-2009-CE/MDC, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Lima, ……………………..

            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.º 05
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES ELABORADOS 

EN TERRITORIO NACIONAL

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
 Nº 014-2009-CE/MDC 
Presente.-

Mediante el presente declaramos ante la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARABAYLLO  que nuestra representada elabora los bienes objeto de convocatoria  dentro del territorio nacional, en los términos de la Ley N.º 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, el Decreto Supremo N.º 003-2001-PCM y demás normas complementarias.

Lima, ……………………………

------------------------------------------------------------------

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor

ANEXO N.º 06
CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)
Señores

COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
Nº 014-2009-CE/MDC 
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	Nº
	Denominación

Comercial
	Cantidad 
Galones
	Precio Unitario

(S/.)
	Precio Total (S/.)

	1
	Petróleo Diesel D-2
	
	
	


El valor referencial incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo  del bien a adquirir. 

Lima,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor
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Señores


Municipalidad de Carabayllo


Att.: Comité Especial





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 014-2009-CEP/MDC 


ADQUISICION  DE PETROLEO D-2 


SOBRE N° 1: SOBRE DE HABILITACION


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR








Señores


Municipalidad de Carabayllo


Att.: Comité Especial





ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL N° 014-2009-CEP/MDC 


ADQUISICION  DE PETROLEO D-2 





SOBRE N° 1: SOBRE DE HABILITACION


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR
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